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RESOLUClON de 3 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconoce la categor{a de Entidad colaboradora con la
Administración. en virtud de la Orden de 15 de octub!"e
de 1987, al Comité de Gestión de la Exportación de
Frutos Cftricos.

RESOLUClON de 3 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconoce la categor{a de Entidad colaboradora con la
Administración. en virtud de la Orden de 15 de octubre
de 1987. a la Asociación de Constructores Navales
(CONSTRUNAVESj.

RESOLUCJON de 3 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por /a que se
reconoce la categor{a de Entidad colaboradora con la
Administración, en vinud de la Orden de 15 de octubre
de 1987, a la Federación Española de Cdmaras del
Libro.

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora·
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores,
reconocer al Comité de Gestión de la Exportación de Frutos
Cítricos como Entidad colaboradora con la Administración,
pudiéndose, ~r tanto, acoger a los beneficios que se relacionan en
el artículo 4. de la citada Orden y obligándose, a su vez, al estricto
cumplimiento de todos los ténninos establecidos en dicha Orden y
en especial los que se recogen en los artículos 5.0

• 6.° Y 1Q.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-EI Director general, Fernando
Gómez A",ilés-Casco.
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En uso de sus atribuciones. esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y las Asociaciones de Exportadores,
reconocer a la Asociación de Constructores Navales (CON5TRU
NAVES) como Entidad colaboradora con la Administración,
pudiéndose, por tant.o, acoger a los be!le.ficios que se relaciona~ en
el artículo 4. de la CItada Orden y obhgandose, a su vez, al estncto
cumplimiento de todos los términos establecidos en dicha Orden.
yen especial los que se recogen en los artículos 5.°, 6.° Y 10.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores,
reconocer a la Federación Española de Cámaras del Libro, como
Entidad colaboradora con la Administración, pudiéndose, JXlr
tanto, acoger a los beneficios que se relacionan en el artículo 4. de
la citada Orden, y obligándose a su vez al estricto cumplimiento de
todos los ténninos establecidos en dicha Orden y en especial los
Que se recogen en los articulos 5.°, 6.° Y 10.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores,
reconocer a la Federación de Industria del Calzado (ACE), como
Entidad colaboradora con la Administración, pudiéndose, JX1r
tanto. acoger a los beneficios que se relacionan en el artículo 4. de
la citada Orden, y obligándose a su vez al estricto cumplimiento de
todos los términos establecidos en dicha Orden y en especial los
Que se recogen en los articulas 5.°, 6.° Y 10.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

27483 RESOLUClON de 3 de diciembre de 1987, de la
Dirección Generai de Comercio Exterior. por la que se
reconoce la categor{a de Entidad c(I/aboradora con la
Administración. en vinud de la Orden de 15 de octubre
de 1987. a la Federación de Industria del Calzado
(F1CE).

Viernes 11 diciembre 1987

RESOLUClON de 3 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconoce la categoria de Entidad colaboradora con la
Administración. en virtud de la Orden de 15 de octubre
de 1987. a la Agrupación de Exportadores de Almen
dras y Avellanas de España.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1987, de la
D¡rección General de Comerci,) Exterior, por la que se 27486
reconoce la categor{a de Entidad colaboradora con la
Administración, en virtud de la Orden de 15 de octubre
de 1987, a la Asociación Española de Fabricantes de
AZulejos. Pavimentos y Baldosas Cerámicas (ASCER).

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores,
reconocer a la Asociación Española de Fabricantes ~e Azulejos,
Pavimentos v Baldosas CerámIcas (ASCER), como Enudad colabo
radora con lá Administración, pudiéndose, por tanto, acoger a los
beneficios que se relacionan en el artículo 4.° de la citada Orden,
y ob.1igandose a ~u vez al. estricto cumplimiento. de todos los
térmmos establecidos en dicha Orden y en especial los que se
recogen en los artículos 5.°, 6.° Y 10.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.
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RESOLUClON de 3 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconoce la categor{a de Entidad colaboradora con la
Administración. en vinud de la Orden de 15 de octubre
de 1987. a la Asociación Nacional de Fabricantes de
Pastas Papeleras. Asociación Nacional de Fabricantes
de Papel y Cartón (ASERPAPELj.

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores,
reconocer a la Asociación Nacional de Fabricantes de Pastas
Papeleras. Asociación Nacional de Fabricantes de Papel y ~rtón
(ASERPAPEL), como Entidad colaboradora con la ~dm1Dlstra
ción, pudiéndose, por tanto, ac,?ger a los bene~CI?S que se
relacionan en el artículo 4.° de la CItada Orden, y obhgandose a su
vez al estricto cumplimiento de todos los términos establecidos en
dicha Orden y en especial los que-se recogen en los artículos 5.°, 6.°
y 10,

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-EI Director general, Femando
Gómez Avilés-Casco.
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En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores,
reconocer a la Agrupación de ExpOItadores de Almendras y
Avellanas de España, como Entidad colaboradora con la Adminis
tración, pudiéndose, por tanto, acoger a los beneficios que se
relacionan en el artículo 4.o de la citada Orden, y obligándose a su
vez al estricto cumplimiento de todos los términos establecidos en
dicha Orden y en especial los que se recogen en los artículos 5.°,6.°
Y 10.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-El Director general, Fernando
Górnez Avilés-Casco.

15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores,
reconocer a la Asociación Española de Fabricantes de Máquinas
Herramientas (AFM), como Entidad colaboradora con la Adminis
tración, pudiéndose, por tanto, acoger a los beneficios que se
relacionan en el articulo 4.° de la citada Orden, y obligándose a su
vez al estricto cumplimiento de todos los términos establecidos en
dicha Orden y en especial los que se recogen en los artículos 5.°, 6.°
y !O.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.


